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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un inciso c) al artículo 3 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ma. Victoria Mercado Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

25 de mayo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de junio de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir el concepto de “Acoso laboral”, como situación en la que una persona ejerce una violencia psicológica extrema, de forma 

sistemática, recurrente y durante un tiempo prolongado sobre otra persona o personas en el lugar de trabajo con la finalidad de destruir 

las redes de comunicación de la víctima o víctimas, destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y lograr que finalmente 

esa persona o personas acaben abandonando el lugar de trabajo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Bis.- … 

 

a. a b. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN C) AL ARTÍCULO 3 

BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA 

DE ACOSO LABORAL (MOBBING). 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un inciso c) al artículo 3º 

Bis y se modifican los incisos a) y b) para quedar como sigue:  

Artículo 3o. Bis.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 

a. Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de 

subordinación real de la víctima frente al agresor en el ámbito 

laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, 

b. Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no 

existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo del poder que 

conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y  

c. Acoso laboral, situación en la que una persona ejerce una 

violencia psicológica extrema, de forma sistemática y 

recurrente y durante un tiempo prolongado sobre otra 

persona o personas en el lugar de trabajo con la finalidad de 

destruir las redes de comunicación de la víctima o víctimas, 

destruir su reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y 

lograr que finalmente esa persona o personas acaben 

abandonando el lugar de trabajo.  
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 TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


